
16 NORMAS LEGALES Viernes 8 de julio de 2022
 
El Peruano /

ENERGIA Y MINAS

Designan Jefe de la Oficina de Tecnologías 
de la Información del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 245-2022-MINEM/DM

Lima, 7 de julio de 2022

VISTOS: El Memorando N° 0526-2022/MINEM-SG de la 
Secretaría General; el Informe N° 292-2022/MINEM-OGA-
ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe N° 617-2022/MINEM-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) de la 
Oficina de Tecnologías de la Información del Ministerio de 
Energía y Minas, siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias; 
y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Rubén Michael 
Lazarte Gonzáles como Jefe de la Oficina de Tecnologías 
de la Información del Ministerio de Energía y Minas, 
puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas

2084351-1

Designan Director General de la Dirección 
General de Hidrocarburos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 246-2022-MINEM/DM

Lima, 7 de julio de 2022

VISTOS: El Memorando N° 0493-2022/MINEM-SG de la 
Secretaría General; el Informe N° 291-2022/MINEM-OGA-
ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe N° 616-2022/MINEM-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director(a) 
General de la Dirección General de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas; siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias; 

y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Román Carranza 
Gianello en el puesto de Director General de la Dirección 
General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y 
Minas, puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas

2084356-1

Designan Jefe de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 247-2022-MINEM/DM

Lima, 7 de julio de 2022

VISTOS: El Memorando N° 0527-2022/MINEM-SG de la 
Secretaría General; el Informe N° 293-2022/MINEM-OGA-
ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe N° 618-2022/MINEM-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Jefe(a) de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Energía y Minas; siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias; 
y, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Rafael Cárdenas 
Vanini como Jefe de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Energía y Minas, puesto 
considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALESSANDRA G. HERRERA JARA
Ministra de Energía y Minas

2084357-1

INTERIOR

Decreto Supremo que amplía la vigencia del 
Carné de Permiso Temporal de Permanencia 
- CPP como consecuencia de la obtención 
del Permiso Temporal de Permanencia

DECRETO SUPREMO
Nº 008-2022-IN

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
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